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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00578 00 

  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIAS.A. 

DEMANDADA: CARMEN LILIANA TORRES ANZOLA. 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

actora a través del correo electrónico, no fue objetada en el término de 

traslado y la misma está acorde en derecho, el Juzgado, imparte su 

aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, por la a suma total de $51.086.786.13 al 28 de mayo de 2021. 
 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° del 

C.G.P.). 

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  
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